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I.    Disposiciones generales

CORTES GENERALES
 20483 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convali-
dación del Real Decreto-ley 10/2007, de 19 de 
octubre, por el que se adoptan medidas urgen-
tes para reparar los daños causados por las 
intensas tormentas de lluvia y viento e inunda-
ciones que han afectado a la Comunitat Valen-
ciana durante los días 11 a 19 del mes de octu-
bre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 10/2007, de 19 de octubre, por el que se adoptan medi-
das urgentes para reparar los daños causados por las 
intensas tormentas de lluvia y viento e inundaciones que 
han afectado a la Comunitat Valenciana durante los días 
11 a 19 del mes de octubre de 2007, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número 254, de 23 de octubre de 2007.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de noviem-
bre de 2007.–El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Manuel Marín González. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20484 ORDEN EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueban los modelos 322 de 
autoliquidación mensual, modelo individual, 
y 353 de autoliquidación mensual, modelo 
agregado, y el modelo 039 de Comunicación 
de datos, correspondientes al Régimen espe-
cial del Grupo de Entidades en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

El artículo tercero apartado cuatro de la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, haciendo uso de la facultad que otorga a los 
Estados miembros de la Unión Europea el artículo 11 de la 
Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 
2006, relativa al sistema común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y establece un 

nuevo Régimen especial dentro de los previstos en el 
Título IX de la Ley del Impuesto. Para ello introduce el 
Capítulo IX, en el citado Título IX, a través del cual se regu-
lará el nuevo Régimen especial del grupo de entidades.

El artículo 163 nonies de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido regula las obligaciones específicas que se 
deben cumplir en el Régimen especial del grupo de enti-
dades, concretamente, el apartado Tres del referido 
artículo dispone que, tanto la entidad dominante como 
las entidades dependientes, deben cumplir las obligacio-
nes establecidas en el artículo 164 de la Ley del Impuesto, 
es decir, están obligadas a presentar las autoliquidacio-
nes individuales correspondientes. Asimismo, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado Cuatro del artículo 163 
nonies, la entidad dominante debe presentar las autoli-
quidaciones periódicas agregadas del grupo de entida-
des, procediendo, en su caso, al ingreso de la deuda tribu-
taria o a la solicitud de compensación o devolución.

En consecuencia, la creación del Régimen especial del 
grupo de entidades origina una nueva obligación de auto-
liquidación agregada que incumbe a la entidad dominante 
y, por otra parte, en cuanto a la autoliquidación individual, 
que deben presentar todas y cada una de las entidades 
integrantes del grupo, se modifica el contenido de la 
misma en relación con los modelos de autoliquidación 
hasta ahora vigentes, ya que no llevará asociado ingreso 
ni solicitud de compensación o devolución.

De acuerdo, con lo expuesto en los párrafos anterio-
res, se hace necesario aprobar un nuevo modelo de auto-
liquidación individual, y un nuevo modelo de autoliquida-
ción agregada del Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
deberán utilizar los sujetos pasivos del Impuesto que 
hayan optado por aplicar el Régimen especial del grupo 
de entidades previsto en el Capítulo IX del Título IX de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Los nuevos modelos 322 de autoliquidación indivi-
dual, y 353 de autoliquidación agregada del Impuesto 
sobre el Valor Añadido se presentarán obligatoriamente 
por vía telemática a través de Internet, siguiendo la ten-
dencia creciente de utilización de esta vía en las relaciones 
entre los obligados tributarios y la Agencia Tributaria, y el 
mandato establecido en el artículo 96 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en el que se indica 
que la Administración tributaria promoverá la utilización 
de las técnicas y medios telemáticos necesarios para el 
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competen-
cias. Todo ello, de acuerdo con habilitación conferida por 
el artículo 98.4 de la Ley General Tributaria, al Ministro de 
Hacienda, para que determine los supuestos y condicio-
nes en los que los obligados tributarios deberán presentar 
por medios telemáticos sus autoliquidaciones.

Por otra parte, el artículo 61.bis del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 diciembre, establece la obliga-
ción, que incumbe a la entidad dominante de un grupo de 
entidades que vayan a aplicar el régimen especial previsto 


